
Factura Electrónica
Comprobante
Fiscal Digital

D MOZ-01-000574308
00001000000505791057

Metodo y Forma
de Pago:

PUE-Pago en una sola exhibición
01-Efectivo Fecha: 2022-11-30

10:18:14.000000

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Clave
Producto Ctd

Clave
Unidad
Medida

Descripción Precio
Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO
TERRESTRE DE PERSONAS, PASAJERO
RODRIGO ACAMAPICHTLI MARTINEZ
CASTRO, FECHA DE VIAJE 2022-11-29

$335.00 $335.00

. Subtotal: $335.00

. IVA Trasladado 16 %: $0

. Total: $335.00

.
trescientos

treinta y cinco
pesos MXN

Folio fiscal:

f920245e-f839-49e5-b55d-6117bd8658d6

No de Serie del Certificado del SAT:

00001000000509846663

Fecha de Certificacion:

2022-11-30T10:18:14

Sello Digital del CFDI:

E7F0yivVQlEh3LrJn9IMJqLPk+KbTxH+T6eLpBi5oFqBIZOvKk+jDtPTfIEAx9CmzzG5qKHwx5xf4r3eIcmUgo788r
qizKJBn7s1doK4Bf+kVOeP3sjFjGJAkil98DgXb694vfwXKIBNf7nHNZ+Ofl8202981k65BE+OAV5YZd9xawVBbOh
59cda4JFtdY3wsGNXAFep84PcVm4VllwfqLUbAyWj8d5aFYYEIB051/r0ItoUJBXPkrBcyH1Pe/pW+WnYFStAKgVY
PFi01mhLmDO+g2G0bw/uXsMDbEB3495H6qlAi7byfhH9/uQqzpO/szGt2tMtRMm+7KDK3bX+iQ==

Sello del SAT:

1

2

3

4



pmCUi1vXs2djtq6pzELjbf0XJ7NJYuwjV1H7tWr2YKSDxcNUddSHSsGe9vD9SnyPnxZQdsB9WOdM9tlZHT6F2bKd
f9PJRVj4LrewX3It1Bw6DvyNztvlUrR1pmJ/+w7bcT0fGECuS54JEmNZGhinTGUGq8VaTp70ljp7t4UM6pdTTHdgq
BLLm1/3mSAwb1rV7L3jObW7mXSrySAvb8BJcY9aTpYfDucu2kmpegIvO++ohy4ykXyubfTzqYWB4V2fujr/acSlSfk
sfa93Gm/aQdorUYZJ4qWsMF/da1hdKoBqQzg5mYjJFT074JDpqSzT8AIDygYDwSLR+oNOHrfouQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|f920245e-f839-49e5-
b55d-6117bd8658d6|2022-11-30T10:18:14|LSO1306189R5|E7F0yivVQlEh3LrJn9IMJqLPk+KbTxH+T6eLpBi5oF
qBIZOvKk+jDtPTfIEAx9CmzzG5qKHwx5xf4r3eIcmUgo788rqizKJBn7s1doK4Bf+kVOeP3sjFjGJAkil98DgXb694vf
wXKIBNf7nHNZ+Ofl8202981k65BE+OAV5YZd9xawVBbOh59cda4JFtdY3wsGNXAFep84PcVm4VllwfqLUbAyWj
8d5aFYYEIB051/r0ItoUJBXPkrBcyH1Pe/pW+WnYFStAKgVYPFi01mhLmDO+g2G0bw/uXsMDbEB3495H6qlAi7b
yfhH9/uQqzpO/szGt2tMtRMm+7KDK3bX+iQ==|00001000000509846663||

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN AC
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AV FUERZA AEREA MEXICANA BOLSA DE TAXIS TERMINAL 2 No. 1 Col. ZONA FEDERAL
AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620
Website: * Tel:
Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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6

7

1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 047a090d-f869-4c15-be36-084f875f0482

Número de Certificado: 00001000000508444091
Folio Fiscal: 1417763B-BC60-51D1-B0D2-8658CCF6F293
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
H8Uqb86pgwvZLECeiVfEDf/Ikm+RU2hrZ2oEXS91k6qlY+Ts+4R2UgFMqIZIqK6tOAvjNG4SRUZbLqPOm/WCxL
Il2287zTYO6mttXJ6hb7LQFSF+yXN9ANsBVDc/03CFcxkEMKoQQAKYew9zOtywWeC2yL4A8Nn91kUxixl3UMLW

JGCeCgyJQyT97vj2jiUtCCAuKxNSI3X/FhH6jBBRvc2OXUqV/Pk8Ehe2DiDl8reLHOB13c6yv68agoqIBqAhRg
vv7tc9mMuv01VfMICND1wIyNw6YTCkjl+VoHlSIO640euwb4+PKfWoy2H12cU4BuOoWma3X8eUxBXn+vbCyg==

Sello digital del CFDI
JuDbrGVwvN0K2jZ+HPhz4Er5DKfl8cve3mrFTSSSY1aXiL642s73AnfVNrzeeqPkWj/oal5rT6gMeajtFVBIPm

VpvLi5ChAG2XfuJs7UUrxfA0yrSx4mLIMsVbhiHz1LwNIUD9oqih3Bm7Kb1MoZenVTMRqUB1DNkn69/17W+ccI
BRSf3ylgvUsz3H4fsIm4IvUXtOvbGdART7M4Qxdzf1bNWjnlT2cCYa3HoXGAGr4Zw4UUrEi3QDGN7TrWAv5otQ
Vst0znT5GTa10cM9jmivgLZNNRoxVKdOPsxGfPBJMLCTtKdiCCN8cmVtdS0ZE9wi1oJZ3nKxKjN136a4D++g==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|1417763B-BC60-51D1-B0D2-8658CCF6F293|2022-11-29T13:31:07|H8Uqb86pgwvZLECeiVfEDf/

Ikm+RU2hrZ2oEXS91k6qlY+Ts+4R2UgFMqIZIqK6tOAvjNG4SRUZbLqPOm/WCxLIl2287zTYO6mttXJ6hb7LQF
SF+yXN9ANsBVDc/03CFcxkEMKoQQAKYew9zOtywWeC2yL4A8Nn91kUxixl3UMLWJGCeCgyJQyT97vj2jiUtCCA
uKxNSI3X/FhH6jBBRvc2OXUqV/Pk8Ehe2DiDl8reLHOB13c6yv68agoqIBqAhRgvv7tc9mMuv01VfMICND1wIy

Nw6YTCkjl+VoHlSIO640euwb4+PKfWoy2H12cU4BuOoWma3X8eUxBXn+vbCyg==|00001000000504204441||

Factura: MKEKVK-I-0000318
Fecha de Expedición: 2022-11-29T13:31:00

Lugar de Expedición: 27120 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
GERARDO JUNIOR DE LA FUENTE IBARRA
RFC: FUIG830713AR0
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

115.64 002-IVA 16.00%
18.50 115.64

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

6.69 002-IVA 16.00%
1.07 6.69

Importe con letra Subtotal 122.33

CIENTO CUARENTA Y UN PESOS CON 90/100 MXN IVA 19.57

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 141.90

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 19.57

Observaciones:
   Viaje: 2022-11-29, TORREON
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https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 3c4715ed-8a82-46b9-85ab-2c06a31c77d2

Número de Certificado: 00001000000509808039
Folio Fiscal: CFB1DA65-F30D-5CE2-91BB-DE1278BA3E00
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
m0OoneoIDDB3QKRLhtga6YFCSQiRI6L5iujkGH0b5daM25/lLUgxeO9HMeVRfxdjq0eAKHcur3gbZ2J8dQE/2a

TZTj12PGkB47IJu83bYRl3RU3UUmgUZ8JERb94Nxy0Z8PB0Yy2E23UthHNceLBkahUHXPKFpdvnXPgGBDGEEf7
MsTGxaxQ29EUqNRB0R/u9YoJ6aPSvQFMuZbgoVEf1Sect2SEZGvoN3oqEcJzHKUWzaGkKPeRGW9ynsB1IjFu21
E5EnryX2noU2Aerhg4/hLF4NlaJlVvoS9sgz0/q2pNEL2uL8c0QUQAK0QMb0OCWpfpo1DGxFiknzVp27UTlA==

Sello digital del CFDI
m1jTyZifxUPI1LCZoX/FN2VIbDm7eYC872nNRvdXdelt1LAsBTsJH2vStQmtsMkI7Ess9t9b4gWoo5j2kMcazr

jvNpxjyaE+cqE2h6tX4r0DoMF8aSRUsiA22iegxqLeLsdJ/fDeASbZVzoVk50/D3iyS4RQmxSo5BCLdN1GEnGC
cw1gHei4s/4BjJYURzkd+UeJGYbuU1G9H7wbKBluRv79VTEwzYCT0U2rcWM8cIRakJuBRuvSv6CbqCPriBiYxe

bJyIdGr3QSaWRE/o+5jY5SfYVuB2l1xU5sGRQHiUwOEV5vuTWuB33yZlSQQ4N2gmbEr2yrjxF7y26tsn6zTQ==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|CFB1DA65-F30D-5CE2-91BB-DE1278BA3E00|2022-11-29T09:26:24|m0OoneoIDDB3QKRLhtga6YF
CSQiRI6L5iujkGH0b5daM25/lLUgxeO9HMeVRfxdjq0eAKHcur3gbZ2J8dQE/2aTZTj12PGkB47IJu83bYRl3R

U3UUmgUZ8JERb94Nxy0Z8PB0Yy2E23UthHNceLBkahUHXPKFpdvnXPgGBDGEEf7MsTGxaxQ29EUqNRB0R/u9Yo
J6aPSvQFMuZbgoVEf1Sect2SEZGvoN3oqEcJzHKUWzaGkKPeRGW9ynsB1IjFu21E5EnryX2noU2Aerhg4/hLF4
NlaJlVvoS9sgz0/q2pNEL2uL8c0QUQAK0QMb0OCWpfpo1DGxFiknzVp27UTlA==|00001000000504204441||

Factura: JDSPTP-I-0000282
Fecha de Expedición: 2022-11-29T09:26:17

Lugar de Expedición: 52770 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
DANIEL ALBERTO SEGUNDO CORNEJO
RFC: SECD850818KT9
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

156.23 002-IVA 16.00%
25.00 156.23

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

16.14 002-IVA 16.00%
2.58 16.14

Importe con letra Subtotal 172.37

CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 95/100 MXN IVA 27.58

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 199.95

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 27.58

Observaciones:
   Viaje: 2022-11-29, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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